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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE onciAL.

(Qaceéa del 22 de Diciembre de 1880 )

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.)continúan enesta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S.. à. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. A A. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
izaría Eulalia, A -

W-BIWO UVIb DE LA PROVINCIA

Negociado l.°—Peksonal., .

Circular num. 436.

La Gaceta de Madrid del 
^ del actuaT se publica el 
Real Decreto siguiente:

«De acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gober
nador civil de la provincia 
de Alicante à D. Joaquin 
Ruiz, que desempeña igual 
^nrgo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y 
nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.—-AL
FONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.»

En su virtud ceso en el dia 
dn hoy en el mando superior 

civil de esta provincia,! 

quedando encargado del mis
mo el Señor Secretario Don 
Antonio Sangenis.

Valladolid 23 de Diciem
bre de 1880.—El Gober
nador, Joaquin María Ruiz.

Negociado 1.®—Orden público.

Circular num. 440.

Según me participa el Alcalde de 
Becilla de Valderaduey, se halla 
depositada en aquella Alcaldía, una 
yegua de las señas que se expresan 
á continuación la cual fué hallada 
en aquella villa el diá 20 del actual.

Lo que so publica en este parió 
dico oficial para que la persona que 
se crea con derecho á ella,, pueda 
hacer ante aquella Alcaldía la opor 
tuna reclamación.

Valladolid 23 de Diciembre de 
4880.—El Gobernador interino, An
tonio Sangenis. .

Señas que se citan.

Pelo negro, con lunares blancos 
en las costillas, como de nueve á 
diez años de edad, de siete cuartas 
de alzada.

NuM. 360.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECRETARÍA.

Doña Maria Ignacia Bahi
llo cuyo domicilio se ignora, 
se servirá presentarse en la 
Secretaría de esté Gobierno 
para enteraría de un asunto 
que la interesa.

Valladolid 10 de Diciem
bre de 1880.—El Secreta
rio, Antonio Sangenis.

NuM. 437.

Don Juan GaUejo g Madrigal, Secre
tario de la Dxcma. Diputación pro
vincial:

. Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
veinte del actual, de conformidad, 
con el señor Comisario do guerra 
de esta plaza, ha fijado como precios 
medio3.de las especies.suministra
das á las tropas y clases del ejército 
y Guardia civil transeúntes en el 
mes de Noviembre anterior, los si
guientes:

Pts. Cs.

Ración de pan de 70 deca
gramos................. . • 0*29

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramós.. . . • • . 0-73 

Idem de paja de6 id¿ . < 0*24 
Litro de aceite. . ... 1*10 
Quintal métrico de leña. . 3*05 
Idem de carbón 8‘52

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.® B.® 
del Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de guerra, 
en Valladolid Diciembre 21 de 
1880.—Juan Callejo.—V.® B.° El 
Vicepresidente, Antonio Lanuza.— 
Conforme, El Comisario de guerra, 
Angel Cortina., /

Gaceta del .2'2 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

.Justificado en el expediente ins
truido al efecto, que D, José María

Barona y Sánchez, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Palma, se 
halla inutilizado físicamente para 
continuar en el servicio; de confor
midad con lo prevenido en los artí
culos 238 y 204 de 1 ley provisional 
sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en concederle la jubila
ción que ha solicitado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de rail ochocientos ochen
ta. — ALFONSO — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

Justificado en el expediente ins
truido al efecto, que D .:- Luis Rubió 
y Cadena, Magistrado electo de la 
Audiencia de Palmas, se halla inu- 
tilizáío fisic.amen.te par a, continuar 
en el servicio;-de conformidad con 
lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre-organización 
del Poder judicial.

Vengo en concederle la- jubila
ción que ha solicitado, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á quince de No
viembre. de mil ochocientos ochén- 
ta. — ALFONSO. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

Vista la instancia de D. Antonio 
Leon Romero, Praesidente de Sala 
electo do la Audiencia de Las Pal
mas, en la que declara ser incom
patible.en ésta Audiencia,

Vengo en dejar sin efecto mí 
Real .decreto de 27 de Setiembre 
último; decl.arándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de úti. 
lizar oportunamente, sus servicios.

Dado en Palacio á trece dé Di
ciembre de niil ochocientos ochen
ta.- ALFONSO. — El Ministro, de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

MCD 2022-L5



2
M-raísteriíT de là Ga^ra.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en promover al empleode 
Brigadier Comandante general Sub' 
inspector de Ingenieros,.con desti
no al distrito de Navarra, al Coro
nel más antiguo de dicho Cuerpo, 
D. Juan Vidal Abarca y Cayuela, 
en reemplazo del Brigadier D. Fer
nando Fernandez de Córdova, que 
la servía, al cual le ha sido conce
dido el retiro como inutilizado ea 
eh servicio.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
ta,---.ALF0NSQ.—;E1-Miaistro de la 
Guerra, José Ignacio de Echavarria*

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo prevenido 
un los puntos 5.® y 9." del art, 6.^^ 
del Real decreto de'27 de Febrero 
de 1852.sobre contratación de ser
vicios del Estado,nde acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar cal de Marina 
para que adquiera sin las formali
dades de subasta pública ¡material 
de torpedos para las: defensas sub
marinas del puerto de Ferrol,

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- 
tar-.— ALFONSO — El Ministro de 
Matina, Santiago Durán y Lira.

MiniMeño d^ la Gabernación.

..REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuésto 
por el Ministro de la Gobernación^ 
y de acuerdo con eí dictámen de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Se conéede al sub

dito francésD. Julián Rodh y Tho- 
main la nacionalidad españoló qué 
tiene solicitada; entendiéndoso que 
ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado preste ju
ramento de fidelidad a la Constitu
ción del Estado y óbedienciéí á las 
leyes, con renuncia de todo pabe
llón extranjero, ó inscripción eú el 
Registro civil.

Dado en Palacio á reintiuno dé 
Diciembre dé mil ochocien tos ochen
ta.—ÁLFONSÓ.—Ë1 Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

.Gonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictamen de 
la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede M Don 

Elías Assir, Dragoman honorario 
del Consulado general de España 
en el Cairo (Egipto), la nacionali
dad española que tiene solicftáda; 
entendiéndose que ésta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado presto ju
ramentó de-^fid eli dad-4 la ^Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia do todo pabe
llón extranjero, é inscripción en el 
Registro civil.

Dádoien Palacio á veintiuno de 
Diciembre de 1880.—AL FONSO,— 
El Ministro de la Gobernación-, 
Francisco Romero y Róbledó.

Conformándome con lo propuesto 
portel Ministro-de la Gobernación., 
y,de acucRiIo-con-el dictamen deda 
Sección de Gobernación dehConsejo 
de Estado.

Vengo en decretar do rsiguiente:
Artículo l.® Se concéderai subí' 

dito marroquí José Besm-raah Sppi-' 
pó Ia< macionalidad. española que 
tiene-solicitada; ünteudiéudose'qne- 
ésta ha de ser de las llamadas .de; 
cuartadase con arreglo á las leyes

Arti 2.*’ La expresada concesión 
nó ■ prOdócirá Neto alguno hasta 
tanto' qUe el iifterésado -preste ■ jú-'. 
ramento de fidelidad A la Gón-stituí-n 
cion del Estado y obedienéia-a das; 
lejíhs'^ñon renuncia de todo pabe
llón extranjerOjiAinseripcion eu- eb 
Registro civil. ,

Dado en Prbacio á. veintiuno,.der 
Diciembre de 1880.—ALFONSO..— 
El Ministro de da Gobernación,! 
Francisco Romero y Robledo., ,

NuM. 432.,

INTERVENCION. 

de la Administración econdínica de la 
promneia de Valladolid,

Revistá Semestral.

.Clases pasivas.

Todos los individuos; que pertes 
necen á la clase arriba mencionada 
se hallan obligados á preseatarse 
pérsénalmeñté^ eh acto de-revista; 
y como la del primer semestre de 
1881 debe tener efecto el dia prN 
mero del próximo Enero, se anuncia 
por medio del iff o ¿eíw ofidaláe esta 
provincia para que los que se en- 
Cuéntrén en la clase, observen las 
prevénctóñeé-giguientes:

1 .® El acto de revista es pura
mente personal según lo dispuesto 
por la Real orden de 22 de Agosto 
de 1855 recordada por la Dirección 
general del Tesoro, y por tanto, es 
abusión toda gestion que tienda á 
representar al individuo otra per
sona sea la que quiera, por lo que 
esta Intervención no admitirá la 
revista que- no sea al mismo intere
sado bajo protesto ni escusaalguna.

2 .® Los que residan en la capi
tal se presentarán en los dias y 
horas que mas adela ,te se dirán, 
provistos de los documentos que 
acrediten la declaración del dere
cho pasivo, las fes de Estado y exis
tencia-y la cédula personab

3 .® Los residentes culos pueblos 
de la Provincia, lo verificarán ante 
sus respectivos Alcaldes, qne.aivto- 
rizados por la citada Real órden 
représentan al Jefe dé Intervención, 
presentando el documento y com
probado que sea, quedará en .poder 
dñ los Alcaldes que pueélo el V.® BÍ? 
y el sello del Ayiuniamiieutodo re- 
mitiranmnido con la. ceítificacion 
del Juez Municipal,, donde hará 
constár su éxísteiléía' y Estado di- 
rec-teimenitóL á: estavlntervericionj 
entendiéndose que esta oficina no 
recibirá tos-indreátios documentos 
que no sean remitidos por los repe
tidos Alcaldes, y de ofició por el 
correo pues que,los que seas diriji- 
dos por los iatere^^^os ú otra per
sona no serán recibidos, y los cau
santes^ serán baja enda; nómina Rel 
indicado mes de Enero; cesando dé 
esM*manera el abuso-de mandarías 
por peí son as que-Uo se hallanáu-- 
torlzadás para-sU píeséntácion.

4í^- Los individuos que, tengan 
ebearácteT-doDipuitados, Magistrá- 
dos, Jefes de AdministraCion'y Co-, 
ron0l)es,.q.de tengan en esta Depen
dencia docunaentosiqué asi doaere- ’ 
diten podrán justificar su'existencia 
por medio 'de!' ofició opuesto de su 
mano y con æl V;® BN del .:Sp-,-Jü^ 
Municipal, sin cuyo -requisiito mo 
tendrá valor alguno, según lo dis
puesto en óídén' déb Régénte del 
Reino fecha 14 de Noviembre de 
1'870 y recordádo pór la Dirección 
general del Tesoro en circulár de 
iSNié Noviembio dé 1874.

5 .® Quedan ecepcionadas de 
presentarse personalmente solo 
aquellas personas que físicamente 
se hallen imposibilitadas debiendo 
dar cuenta á esta Intervención por 
escrito ántes del dia señalado para 
presentarse, á ñu dé que el Jefe se 
presente á domicilio á cerciorarse 
de la verdadyirécOgér los-documen- 
tos en el bien entendido que las 
certificaciones facultativas no pue
denteñe r-.efeoto-p ara- ebao tOiéxp re- 
sado(. , , _ ,

6 .®^ Los señores Alè'dldôsbcônà ’̂ 
tituciónaléSídó' loapuéblos; respon
sables del- acto de revista,, segqn. 
lo dispuesto en. el ¡art. 7.® de la 
p'réc/táda Réálorden'd^ 2'2dúA^ós^'l 
to de 1855, remitütóñ.'Cítoio se os^ 

presa en la regla 3.% todos I05 
documentos que en la misma 80 
determina directamente al Jefe¿j 
Intervención, en la inteligencia 
que deben hallarse en esta Depea- 
dencia el dia doce del referido 
Enero próximo, debiendo hacer 
presente que los documentos refe. 
ridos vendrán acompañados de una 
factura duplicada, y firmado uno 
de los dos ejemplares será devuelto 
para su resguardo.

Esta Intervención encarece álos 
individuos de tan respetable olese 
no demoren el cumplimimiento de 
tan importante servicio, pues do 
esta manera no se verá precisada» 
dar-de baja -á tantos comodo fueroii 
en el raes de Julio próximo pasado, 

Lós días 1." del próximo Eue^o, 
de ,9 á.1.2. de.Ia m.añaün, . se-pmw 
la revista á los individuos de tropa, 
El 2 a.. la misma hora á los que 
tengan cruces pensionadas. E13y 
á la misma.hora.también de la ma- 
ñaua, jubilados, cesantes, y pen- 
sion.eé remunenátoriaís-.- ;

Los dias 4 y 5 Monto pió Militar 
y civil.

Lós 7 y 8 exclaustrados y Jefes y 
Oficiales, y él dia 10 todas aquellas 
personas que residiendo en estaca- 
pita-I acuidíeutalmente percibaa los 
haberes por otra provincia.

Valladolid ,-21 de Diciembre.ds 
1880.-—Joaquín Borrás. ;

Nair;. 427-. '

Don Tramon /¿odriguez Pere^^-Nd^ 
rid pdáliCó dei línstre Co)egio^ 
Valladolid, p del Pi^idid ddistí 
Villa de Medina del Campo, ÿ ^^ 
de los ^scriianos y /Secretario i( 
Groéierno dd dniHffado- de pri'iii^^ 
instancia de TeTmasma p su partiit.

Doy té: Qué en este Juzgado y 
por mi testimonio, en el pasadoafio 

■ do mil och^ientps se^UiUjciQN 
ise promovió pleito-.^oivil ordinario 
por el procurador Chamorro, o® 
nhaibriavy ..ccb pofien’.ÚevVictoriíiú 
da,M^;í ^- Tiexmaan,, M.aríá,.iPol^' 
¡carpo Rerez Hervás, Melitón W 
Losada y Ja4lí'T^piá dé Êir^ù', esW^ 
tr6a ,últibaoé;eora0'■raa.üidos do ^®' 
¡nita, Mariana y Tomasa de lafMoH», 
.Anero; contra B*élTx dé Íá Mótay 
JuUlí'BFez,itó’dóis¡vécitíos dédáí'vil'’,
de Ru&dn'éobi’.ó entregable l®;^** 

¡cera parte de jos bienes y reata®d* 
ila cápélíánía' colativa fundada P®^ 
iMáteoíRéítehdoíy su ■ mujief Catai'' 
raa Géñ^lezíéjcí 6néL;qu¡é'4 '’^Í? 
'bre de-los .demaudautes se suso^ 
il^.dóclafadíoñ dé'póbreM,' y'ôï/éèi^* 
1 a ■' éó r r éá p o ü d i énté 1 id fó r m4é i ó®’'  ̂' 
:cayósenieuó¡íaffiírmíe en,vei.ntind®'’® 
de Noviembre de citado año,. “ 
clarándole'épóbréS eñ sentido lé?®’¡ 
parA'^-tí4feíTd-éTJsü en él jlí^ 

,pleito,,eú; él.que tambien tratnitit,^ 
enlegal forma, y en rebeldía. 
lóS' detaandádó'á, rehayó 1® ^'^ 

iá'iiaíltótóSAídiífiBí.táflU . t
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¡Sentencia.

Eà la nilla ^^ Medina del.Gampo, 
á-tréinta tie Noviembre de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D. Re
migio Herrero Nuñez, Juez de pri
mera instancia de Ascenso y en 
Comisión de ella y su partido: ha
biendo visto el precedente pleito, 
promovido en el año pasado de mil 
ochocientos setenta y cinco, entre 
partes, de la una- como demandante 
elProcurador Chamorro, en nombre 
y con poder bastante de Victor de 
la Mota y consortes, contra Félix 
do la Mota y Juan Diez, todos ve- 
ciaos de la villa de Rueda, sobre 
entrega de la tercera parte de 
bienes y rentas de' la capellanía 
colativa que fundaron Mateo Re
dondo y su mujer Catalina Gonza
lez etc. y, '

¡1.® Resultamdo.: Que en docende 
Octúbré' dé mil Ochocientos'setenta 
y cinco, le presentó en este. Juzga
do, por el Rroenradov D. Máximo 
ChirmorrO; en nombre y con poder 
de Victor y María de ja Mota -Añero, 
Policarpo- Perez Hervás^ Melitón 
Moro Losada y Juan. Tapia de Eván, 
eatóg tres como maridos .respecti- 
vamentevjdeVBe.nita-, Mn^'âna-y 'To 
nfàà’Wla"'Motá Âneïm, yecitíos de 
Ruedsi;. demanda civil ordinaria, 
contra Féli^ de la Mota y Juan 
Dito,, sobve qtie se les den!are-0011“ 
i^lial'derecho-que: á,su tío Félix de 
la Mota y Juau,!Diez,^..y se condene 
à mstoBi: à‘ que en'tréguéñ -à los 
dôiÿâiiidâht'és là 'tjebcélrà parte dé' 
les bienes-; qiue-,des la reaped lanía .cor 
lativa fuudadada por Mateo Re
dondo y GatáTiña Gonzalez, les 
fo.n^oii, «adjudicñ/hos, iaçompaûâiQ dé - 
86 varias partidns-sa.cra^ipentale.s, - 
yWtide'añíonde haber se inteuta- 
^QíQlimedm .dp d.a’C0;nciliac.iion sin 
avenencia, y sirviendo de funda- 
’beatos los siguientes puntos de 
hochoi ' ' J

l-“ Que en el año de mil ocho- 
Cfíiúli6á- gcteñth^iyddtío, y ..árt^^ 
Escribano Q.,.lPo,licarpo Gíí de: esía 
'''óhlndadjíse 'siguió, pieito-civrl o'P‘- 
diwio'-sobre àdjüdTéàciôh y obtèn- 
®1^B1 .de. IbSi bienes dotales-, -de. la? 
CapfrllaniaùoolaHva  ̂familiar alter- 
ttàtivà; -quef- etída Iglesia parroquial , 
^® Rueda fundaron Mateo Redondo 
y Ga.tadiiBax Gonzalez)/ habréu-dose 
’’’^indicado la mitad de dichos bie- 
^esró-seauftodosdos' correspondien- 
l^sjádos llamados por la fundadora 
á'Pélhi'de la Mota Palacios y Juan. 
EjeiJ, vecinosde Rueda,¡como des
cendientes, el primeTO en cuarto 
^f^'^b; y el segundo en quinto civil 
y cauóníco de. Blas .Palacios ó Isa- 
^®1 Leonardó/ y con derecho á los 
^'’btosproducidos, desde que quedó 
tacante la capellanía. Me refiero 
®^n’8U;’caso para la. prueba á dicho 
pleito; ' "

^•° Que dicha¡ fundación se for- 
®^alizó en--testamento que otorga
ron los referidos Mateo Redondo y 

su mujer Catalina Gonzalez; en 
trece de Julio de mil setecientos 
diez -y siete, ante el Escribano de 
Tordesillas D. Mateo Casado, lla
mando en primer lugar para su 
obtención como primer Capellán de 
la línea de Catalina Gonzalez, á 
Mateo Palacios, hijo do Blas y de 
Isabel Leonardo, cual consta en 
dicha Escribanía, y en la del .señor 
Gil Terradillos, por el testimonio 
de la fundación que fué cotejado, 
prévia citación contraria, y á am
bas me refiero para la prueba, caso 
necesario.

' 3.® Que los que represento son 
hijos legítimos de Félix de la Mota 
Palacios, el mayor, (hermano del 
demandado Félix de la Mota, el 
menor) quien falleció el dia doce de 
Noviembre dé mil ochocientos cua
renta y cuatro cual lo justifica la 
partida de defunción y repelió del 
mism.0, y las rde bautismo del re. 
pe'thdb PéltX; da dú su madre Petra 
Palacios y la de su abuelo Simon 
Palacios, que comprueban ser el 
Félix, viz nieto del primer dlamado 
por la fundadora^ ó sea Mateo Pa
lacios, y por consiguiente segundo: 
nieto de los señalados como tronco, 
que fueron Blas Palacios, ó Isabel 
Leonardo, cuyas partidas presentó 
en forma, expédidas por él Párroco 
de'RUeda á cuyos libros de Regis^ 
tro. me refiero para da prueba.

4 .® Que por lo mismo mis re
presentados se hallan por su propio 
dérechó eñ igual grado que el Juan 
Ddez Rodriguez; y-en represehta- 
ciou de so padre Félix en igual 
grado, que su tiO'Fé>lix de la Mota, 
el m.euúíi puesto, que aquel falle- 

*ció en el año dp mil ochocientos 
cuárepU y cuatro,
' 5.® Qué mis' póderdantés están 

casdUbs;' RodiCárpó' ' Pérez- Hervás, 
Mfelitan ‘Moré íLosadé;,^ y Juan Tapia 
dé Evan, respect.iyam-entej- c.onjBe 

mita. Mariana y Tomasa de la Mota 
¡Anero, cuál consta de los Regis
tros civil y de.la Parroquia de Rueda 
.alosquemorOhero. - 
' Tales; son los/hechos enquo fundó- 
.esta .dema-nda-. de-mayor cuantía: 
por acción mista contra.Juan Diez 

^Rodríguez, y Fél'ix de la Mota, ye- 
minos de Rueda, y con las protestas 
ordinarias, •acompañárndo el certi
ficado de conciliaeíon-sin avenencia 
celebrada, con los razouamiéntos 
de dérécho‘qué én ella se consig- 
man fóiios’óCho y nu-evé.^ '

2 :.® Resultando: Que admitida 
la démanda después de sustanciado 
incidente dé’-póbrézá, promovido en 
otrosí y mscritotde aquella, se «ó- 
municó trasladíO con e'mp..lazíimiqnto 
por término de nueve dias impro- 
regables, para que adentro de ellos 
compareciesen á contestaría los 
dema.ndados, y como 'hubiere.¡fallé- 
'cido el Félix de la Mota,, el,pm.pla- 
zamieuto hubo de énteuderso por 
lo que á este hacia con sus hijos 
DiomisiOi Aureliano.jFélixy Bonifa- 
cií^' dé' lá Mo^a Na-^áé. ^Qu^^ hechoii'’ 

los emplazamientos, sin que los ' 
emplazados, hubiesen comparecido 
dentro del término señalado, lesfué 
acusada la .rebeldía, que se hubo 
por acusada, mandando se les hi
ciera saber la providencia en igual 
forma que lo habia sido la anterior, 
entendiéndose las sucesivas dili
gencias en su rebeldía con los Es
trados del Juzgado.

3 .® Resultando: Que así hecha 
saber, se comunicó traslado para 
réplica por tórmiuo de seis dias á 
la parte demandante quqla evacuó, 
sin adicionar puntoalg.uno.de hecho; 
empero acompañando su árbol ge
nealógico 5 solicitando en otro si 
86 recibiese el pleito á prueba. .. 

4 .®. Resultando: Que recibido, á 
prueba por término de quince días, 
que se prorogé por veinte más .á 
instancia de la parte demandante, 
por ella se . propuso, y admitida 

leomo pertinente, practicó durante 
dicho término la que ocupa los 
tfólioa setenta y tres al noventa y 
¡uno, consistente en el testimonio 
de la sentencia recaída en el pri
mitivo expediente sobre adjudica
ción de los bienes que constituian 
la capellanía colativa, fundada por 
Mateo Redondo y Catalina Gonza
lez, en cuya parto dispositiva se 
declara á los demandados Juan Diez 
Rodríguez, y , Félix de la. Mota 
palacios, con. derecho á percibir por 
iguales partes, la mitad .de .to.dos 
los bienesy rentas de dicha funda
ción;- habiéñdó quedado firmé la 
seutehciá'por desistimiento de la 
parte fiscal en su'apel-ación, en 
auto-de ocho de Judió de mil ocho
cientos setenta y cuatro, cotejo de 
la's- partidás sacramentales acómpá- 
fiadás áTa demanda, y • cértifica-- 
CÍon de ótras varias que sé hallan 
& lós' fólios dél Óchehta- j' siete ai 
noventa y euatró;
‘ '¡5,0 Resultando: Que terminado 
pi período de prueba se raandaton’ 
finir las practicadas, y entregavios 
putos para-alegar'de bien probado, 
lo q-ue tuvo lug-ar->por- la párté de- 
mæudante,' reprodneiendo 10 pre
tendido en su demanda, en mérito 
fiedas pruebas pr-acticadaS, y acu
sando ia rebeldía á los Estrados, se 
paandaron traer los autos á là-viátai 
con citación de ias partes, para 
sentencia.

1.® . C,ousidqrando.: Q.ue los .de- 
•raandautes han .justificado, dobida- 
¡mente. su filiación dehijos ,Iegíti- 
.mos de Félix,de la Mota Palacios, 
.mayor, quo falleció en doce de No
viembre de milpchocientos cuarenta 
y cuatro, hermano de Félix de la 
Mota Palacios ménoryadjudicatario, 
en union de Juan Diez, de la mitad 
dAlosbrencs fié la' ya citada fúnefii- 
cion, capellanía coiativá;

2,® Considerando: Que fallecido 
Félix dé' la M'ôta' Paiációé, ' mayor, 
món-postérióridad 'á iá ley de mil 
¡ochÓciéntoS cuarénta y uno, sobre 
1 división' y áfijudicacion "dé cape- 
Hlañias coiátivás, trásmitiÓ’á sus 

hijos los derechos que á su muerte 
tenia adquiridos, concepto único 
por el que no puedo ménos de con
cederse á estos la representación á 
nombre del difunto.

3.® Considerando: Que entabla
da la actual demanda en doce de 
Octubre lo está dentro de los cuatro 
añó.s señalados por la ley para po
derse hacer la reclamación, sobre 
igual ó mejor derecho á los bienes 
do procedencia de capellanías co
lativas.

Vistas las leyes de mil ochocien
tos cuarenta y uno sobré adjudica
ción de capellanía, y la dé quince 
de Junio de raíl óchocientós cin
cuenta y seis, con diferente senten
cia del Tribunal Supremo, recaídas 
en juicios de la índole y caso pre
sente.

Fallo: QUé debo 'dóClabár y declaró 
que loé demandaUtés han justifi- 
cadó debidaménté su entronque, ó 
igual derecho á los bienes que fue
ron adjudicados como de la cape
llanía dé Mateo Redondo y Cata
lina Gonzalez en la parte quo débia 
corresponder á su padre Félix de la 
Mota, mayor, y en representación 
de esté, como en igual grado de 
parentèseo con los fundadores, ó 
prirnér llamado én la línea señalada 
por la fundadora, que su hermano 
Félix ‘dé la Mota menor, y Juan 
Diez adjudicátarios, y en su ebn- 
sócuencía débiá’ de cóndénar y cón- 
denabá a lós demahdadós Juan Diez 
Rodríguez;' Félix de la Mota, y por 
la mdérte 'de eété, á"sus .Íiijos he
rederos; Diohisió, .Aureliano, FéíiX' 
y Bonifacio de. la Móta Navas, á 
que en térniiao de quince dias hagan, 
.entrega á los derpandantes,: Victor. 
María,,Benita, Marian.a y .Tornasa. 
de la 'Mota Añero,,no de fa tercera 
porte que se reclama, en. la ' deman
da, y si sólo de la. que pudiera y 
deba corresponder á su padre .Félix 
de la Mota Palacios rnayor, tenión- 
dose presente cuaíquieramtra sen
tencia ejecutoria en que se hayan 
hecho también iguales. déqUra- 
ciones, y entendiéndose no sÓlo 
de los bienes pertonecientss á la 
fundación, sino tambien de los 
frutos y rentasque hayan producido 
y recibido por tal concepto los de
mandados. Así por esta mi senten
cia, que se. hará pública por edictos- 
que se anunciarán en esta localidad, 
la de Rueda y Boletín oficial de la 
provincia, en atención á la rebeldía 
do los demandados, sin hacer con- 
dena.ciou.de costas, Ío. pronuncio., 

;mando y .firmo Reniigio Ííerrero.

.Pronunciamiento. Dada y. pro
nunciada fué líi sentencia a-nterior- 
pór el Sr. D. Remigio. Herréro 
Nuñez,.Juez-de primera¡ instancia 
de esta villa de-Medina del Campó y 
su partido, estando celebrando au
diencia pública á presencia de los 
testigos D Ataulfo Diez y D. Filo
meno Reyno^mRartieinta de No-
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4 
viembre de milochocieutos ochenta, 
de que X’^ eJ Escr^no doy fé.— 
Ante mí, Ramon Êodn'guez.

.Lo. relacionado mas pormenor, 
resulta del expediente de su razón, 
y la sentencia inserta corresponde 
á la letra con la que en él lo está, 
de que doy fé y á la que me refiero. 
Y para remitir al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, á tin de in
sertarse en el A’oZáízí^ oficial de la 
misma, pongo el presente que signo 
y firmo en estos tres pliegos del 
sello de pobres, y á instancia del 
Procurador Chamorro en Medina 
del Campo á cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta.—Ante 
mí, Ramón Rodríguez.

NuM. 434.

Don Jiemigio Herrero Hnñeíi^, Jue^ 
de primdra inséancia de esla villa 
de Afedina del Campo y su parlido.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de juicio abintestato 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Félix Serafin Perez, 
en nombre y con poderes bastantes 
de D. Marcos y Doña Joaquina Be
lloso Melgar, vecinos de Siete Igle
sias y esta villa; D, Juan Pedro y 
Doña María de las Mercedes Juárez 
Belloso, vecinos de Pozaldez, Don 
Francisco Solano Juárez Belloso, 
Juez de primera instancia de Alca
ñices, D. Victoriano Antonio del 
Rivero y Belloso, Abogado y 
vecino de Granada, Doña María 
Eulalia y Doña Clara María Belloso 
del Rivero, aquella viuda, y esta 
legítima mujer de D. Emilio del 
Rivero y Ortigosa, vecinos de Lim
pias; y D. Juan María del Rivero 
y Belloso, abogado y vecino de 
Madrid; por muerte dé Doña María 
Josefa Belloso Melgar, ocurrida en 
esta villa el veinticuatro de Di
ciembre del año último, en provi
dencia de trece de los corrientes, 
he acordado llamar por segundos 
edictos, que se insertarán en la 
Gacela del Gobierno, y HoleUn o^r 
dal de la provincia, á los que se 
crean con derecho á los bienes que 
dejara la Doña María Josefa Belloso 
Melgar, señalándose para su pre
sentación en este segundo llama
miento, el término de veinte dias, 
ácontar desde la inserción en di
chos peri0dicos .de este edicto; de
biendo hacer constar que hasta la 
fecha solo se han presentado los 
señores ya referidos, haciéudolo los 
dos primeros con el carácter de 
hermanos carnales de la Doña Jo
sefa, y todos los restantes, como 
sobrinos carnales de la misma.

Dado en Medina del Campo á 
diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. —Remigio He
rrero.—Por mandado de S. S.® Ra
món Rodríguez.

NuM. 435.

Dou J¿amou Ociado de Toledo^ Juei 
de primera inslaucia del Dislrilo 
de la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Por el presente edicto, se convo
can licitadores á la venta de una 
casa, sita en el casco de esta ciudad, 
calle de Vega número veintiuno, de 
la propiedad de D. Atanasio Lesmes 
y do sus sobrinos Doña Inés García 
Lesmes y otros, tasada en la canti
dad de doce rail doscientas treinta 
pesetas, por cuya cantidad se ad
mite proposición.

El acto tendrá lugar en los Estra
dos de este Juzgado el dia veinte 
de Enero del año siguiente á las 
once de su mañana, por ante el 
Escribano D. Policarpo Gante, y en 
su Escribanía pende el expediente 
de información de necesidad y uti
lidad recibida al efecto por la menor 
edad de dos de los condueños.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.--RamónOctavio de Tobado. 
—Por mandado de S. S.®, Policar{)o 
Gante.

NuM. 431.

Don José Delgado, Jue^ de primera 
instancia de esta dUa de Alda de 
Tormes y su partido.

Por la, presente requisitoria se 
hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal do oficio con
tra Pedro González y González, sol
tero, de treinta yseis :años, oficio 
cestero, en ambulancia, natural de 
Cilleros de la Bastida, por haberle 
ocupado la Guardia civil como de 
ilegítima pertenencia una yegua de 
siete cuartas, cerrada, con estrella 
en la frente, lunares blancos endos 
costillares, cola bastante larga, pa- 
ticalzada de los pies, herrada de 
las manos, motas negras a la inme
diación de las pezuñas, color cas
taño y de media crin, en cuya causa 
he acordado se inserte la presente 
ea él Doletin odeial para que las. 
personas que se crean con derecho 
al semoviente referido, le ejerciten 
en este Juzgado en el término de 
quince dias.

Dado en Alba de Tormes á diezy 
siete de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—José Delgado.—Por 
su mandado, Alejandro Alvarez.

---- — • — -------
NuM. 438.

Don Damon Pardo, Alcalde acciden
tal de esta Ciudad.

Hago saber: Quehabiéndose apro
bado por el Exemo. Ayuntamiento 
el proyecto de alineaciones, forma
do por el Arquitecto Municipal para 
las calles de Sandoval, Cebadería,

Manzana, Jesús, Val y Plazuela de 
la Rinconada, y apertura de una 
nueva calle desde la primera á la 
última; se halla de manifiesto en 
la Secretaría del. Exemo. Ayunta
miento, á fin de que, los que se 
crean interesados en dicho proyec
to, puedan hacer dentro di 1 tér
mino deveinte dias, á contar desJe 
el en que se publique este anun
cio, las reclamaciones que juzguen 
oportunas, advirtiéndose que tras
currido este plazo no se admitirá 
ninguna de las que pudieran adu- 
cirso.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, Ramón Pardo.

ANUNCIOS PASTICULANES.

4 los Ayuntamientos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones , de Cargo y Data, 
Libramientos y, Cartas de pago 
del pósito, etc. etc. .

Papeletas de apremio de 1." y 
2.“ grado. Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.” y 2.” 
gradó. Notificaciones, y en fin. 
todaslas modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédúlas-^dedaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar Ias Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadistica Territorial.

TRILLO CASTELLANO DE DIEZ.
PATENTE DE INVENCION.

Es poderoso auxiliar en la trilla 
usando uno ó dos según la cantidad

1 de mies atrillar y diámetro de la trilla 
Agente único en ella; siendo ne^ 

Cesarios por el sistema antiguo seis 
trillos comunes, bastan cuatro de 
para empezar hasta concluir la trilla 
en la mitad de tiempo.

Es ligero ó pesado á voluntad del 
labrador. Desgrana desde el instante 
que entra en labor no parte, hiere ly 
lexiona la piel de un solo grano. (1)

Troncha y macera la paja sin redu
ciría á polvo, dejándola en condicio
nes á servir toda, sin desperdicio couio 
alimento al ganado.

La duración del trillo es indefinida, 
ápoco que se le cuide.

La estría no dobla y difícilmeute 
salta aunque la era esté empedrada' 
siendo imposible surque la acespe- 
dada.

Por continuo que sea el trabajoj 
larga la temporada de recolección, 
sobra canalización á la estría para 
soportar con éxito doble trabajo.

El aguzo ó canalización, esde hacer 
por los mozos de labor en cualquiera 
dia ó noche de invierno.

La reparación dei Trillo por uso y 
casos fortuitos, corresponde á cual
quiera herrero ó carretero.

Una instrucción impresa, detalla 
la sencillez del meeauismo y uso del 
trillo.

Se reciben encargos á entregaren 
Abril próximo en el Almacén de má
quinas agrícolas, viti-vinícolas, pesos 
y medidas contrastadas y vino del 
pago Fuente-la-mona.

PRECIO 800 REALES.
M. Diez y Diez calle del 20 de Fe

brero núm. 6. Valladolid.
NOTA, véase El Popular y Eew- 

la Agrícola de Madrid y DI Horte it 
Castilla de Valladolid.

(Í) Todas las máquinas trilládorss 
inventadas hasta hoy,' parten como 
mín¡mun, de uno á tres por ciento de 
grano, y hieren ó lexionan más ó 
menos levemente la piel de doeeá 
treinta y seis por ciento.

El grano, por muy ligerameníe 
que sea lexionado, no sirve come 
simiente porque desangrado quede 
inhabilitado para la reproducción.

Francos de porte en cualquiera es
tación del ferro-ncarril:

Arados Simples, á 180 reales.,Idem 
en herraje, á 120 idem. Idem Vítis.á 
160 idem. Idém en herraje, Vitis áHO 
idem.

Todos para arar, vinar y terciar.

Francos, de camionaje, facturados 
en la estación de Valladolid.

Arados Jaén: en hierro, vertedero 
con reja ó punta, giratorios á Í®’ 
reales. Jaén grande . giratorio par’ 
plantar viñedo y arbolado, á 245 ideB- 
Lincoln; tiro por una caballería, á 1» 
recales. Americanos; de pala y verte
dera fija á 240 y 520 id. Howard » 
una rueda, á 320.

Todos para arar, vinar y terciar.

Azadas para caballería para aWi 
vinar ¡tierras y viñas á 340. Viñado 
Howard para viñas, de tres rejaSi 
300 reales.

Gradas articuladas Howard y ®®' 
riposa, desde 200 reales.

Piezas de reposición, rejas y P^^^, 
Detalles: véase DI Popular 

dsta Agrícola de Madrid y DI 
de- Castilla de Valladolid.

Máquinas, agrícolas,. vitj-vinícola, 
pesos y medidas contrastadas y ’^*" 
del pago Fuente-la-Mona. . j, 

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 
Febrero, número 6.—Valladolid-

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8«
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